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ÅFunciones de gestión
Åórganos

ÅPresentación documentos
ÅQuien aprueba los modelos de 

declaración
autoliquidación
comunicación

Åmodelos de devolución



Declaraciones complementarias

Declaraciones sustitutivas

concepto

Autoliquidación complementaria: 

ÅImporte a pagar es superior
ÅImporte a devolver/compensar es inferior

plazo de presentación
contenido

Contenido
consecuencias



Comunicaciones de datos

Complementarias:

Concepto: nuevos datos/modificación referidos a 

Cuestiones personales, familiares o económicos.

Sustitutivas:

Concepto: ñaquellas que reemplacen su contenidoò

Pueden 
ser:

PLAZO



* Complementaria

ÅConcepto: nuevos datos/modificación

ÅSustitutiva
* Concepto: reemplazar el contenido

Solicitudes de devolución

PLAZO:  Hasta la devolución o la resolución

TRANSCURRIDO DICHO PLAZO: Sólo cabe la rectificación



II. - PROCEDIMIENTOS DE GESTION TRIBUTARIA

1. - Proc. Devolución autoliquidaciones 
/solicitudes/comunicación datos

1.1. concepto
1.2. Iniciación: a instancia oblig. Tributario
1.3. tramitación: examen y contraste

1.3.1 si es correcto: devolución
1.3.2 si es incorrecto: se inicia:

o verificación datos
o comp. Limitada
o inspección

Hay que notificar

Y pagar por c/c o por 
cheque

Si procede devolución, lo 
acordará el órgano 
competente


